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Resumen: 

 
El Gobierno de Ecuador ha presentado la propuesta adjunta para 
la inclusión del tiburón martillo gigante (Sphyrna mokarran) en el 
Apéndice I de la CMS. 
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PROPUESTA PARA LA INCLUSIÓN DEL TIBURÓN MARTILLO GIGANTE 

(Sphyrna mokarran) EN EL APÉNDICE I DE LA CONVENCIÓN 

 

 

A. PROPUESTA 
 
Incluir todas las poblaciones del tiburón martillo gigante, Sphyrna mokarran, en el Apéndice I 
de la Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres 
(CMS). 
 
B. PROPONENTE 
 
Ecuador 
 
C. DECLARACIÓN DE APOYO 
 
1. Taxonomía 

1.1   Clase: Chondrichthyes (Subclass: Elasmobranchii) 

1.2   Orden: Carcharhiniformes 

1.3   FamilIa: Sphyrnidae 

1.4   Genero, especie: Sphyrna mokarran (Rüppell, 1837) 

1.5   Sinónimos científicos: Zygaena mokarran (Rüppell, 1837), Zygaena dissimilis (Murray, 
1887), Sphyrna ligo (Fraser-Brunner, 1950), Sphyrna mokorran (Rüppell, 1837), Sphyrna 
mukaran (Rüppell, 1837). 

1.6 Nombre(s) común(es), en todos los idiomas aplicables de la Convención 
Inglés: Great hammerhead shark 
Francés: Grand requin-marteau 
Español: Tiburón martillo gigante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Tiburón martillo gigante (Sphyrna mokarran), imagen que muestra el cuerpo completo y la 
forma de la cabeza. Ilustraciones: © Marc Dando (Wild Nature Press). 

 
2. Descripción general 
 
La población del tiburón martillo (Sphyrna mokarran) está catalogada como En Peligro Crítico 
a nivel mundial por la Lista Roja de la UICN. El principal factor que contribuye a su declive 
poblacional es la sobreexplotación por parte de las pesquerías, tanto como especie objetivo 
como por captura incidental. Esta presión pesquera se debe a la creciente demanda y al alto 
valor económico de sus aletas y su carne. Para satisfacer esta demanda, se ha 
sobreexplotado al S. mokarran en todas las etapas de su ciclo de vida, tanto en aguas 
costeras como en alta mar. El S. mokarran habita aguas costeras y pelágicas en zonas 
tropicales. Su gran movilidad, lento crecimiento y su largo período de gestación lo hacen muy 
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vulnerable a la pesca, que se practica en toda su área de distribución. Los análisis de las 
tendencias de abundancia, basados en datos de captura, muestran una gran disminución 
poblacional (entre el 60% y el 99%) en los últimos años en todas las principales cuencas 
oceánicas. En 2014, en la COP11 de la CMS en Quito, Ecuador, el S. mokarran fue incluido 
en el Apéndice II de la CMS. En 2016, también se incluyó en el Memorando de Entendimiento 
sobre la Conservación de los Tiburones Migratorios (MdE sobre Tiburones). En 2014, ante la 
evidencia de que el comercio internacional de sus productos (especialmente las aletas) era 
un factor clave en su declive poblacional, el S. mokarran fue incluido en el Apéndice II del 
Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES). Desde entonces, se ha identificado que esta especie sigue siendo objeto 
de comercio no sostenible y de comercio ilegal en grandes cantidades, según los procesos 
de cumplimiento del CITES. Dada su actual situación, que incluye la sobreexplotación, la 
insuficiencia de los mecanismos regulatorios existentes y otras amenazas antropogénicas, la 
inclusión del S. mokarran en el Apéndice I de la CMS sería una clara expresión de 
preocupación por la especie y un compromiso con las estrategias de recuperación poblacional 
 
3. Migraciones 
 
3.1 Tipos de movimiento, distancia, naturaleza cíclica y predecible de la migración 
 
Esta especie figura en el Anexo I de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (CNUDM), en la lista de especies altamente migratorias. El tiburón martillo (S. 
mokarran) no suele encontrarse en grandes grupos, como otros miembros de la familia 
Sphyrnidae, sino que es una especie nómada y migratoria en su área de distribución tropical 
costero-pelágica a nivel mundial. Un estudio en el Atlántico reveló que, durante un viaje de 
62 días, un individuo recorrió 1200 km desde la costa del sur de Florida (EE. UU.) hasta el 
centro del Atlántico, frente a la costa de Nueva Jersey (EE. UU.) (Hammerschlag et al., 2011). 
El hecho de que el S. mokarran pueda recorrer distancias tan largas en un tiempo 
relativamente corto demuestra su capacidad para migrar a aguas internacionales. En las 
Bahamas, se ha observado que esta especie utiliza zonas específicas como paradas o puntos 
de descanso a lo largo de sus rutas migratorias. Los datos de seguimiento de individuos 
marcados en las Bahamas revelaron migraciones de ida y vuelta a gran escala (3030 km), 
periodos de residencia estacional en áreas locales (hasta 5 meses), fidelidad al sitio (regreso 
anual a Bimini, Bahamas, desde Florida, EE. UU., para muchos individuos) y numerosos 
movimientos internacionales (Guttridge et al., 2017; Casselberry et al., 2025). 

 
3.2 Proporción de la población que migra y por qué esta proporción es significativa 

 
No existe un dato preciso sobre la población global de S. mokarran, por lo que no es posible 
determinar la proporción de individuos que realizan migraciones. Tanto la Lista Roja de la 
UICN como la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
(CITES) mencionan explícitamente que las migraciones transfronterizas están bien 
documentadas en algunas zonas de su área de distribución, pero también destacan la falta 
de datos cuantitativos a nivel global (CITES 2013). 
 
4. Datos biológicos (distintos a la migración) 

 
4.1 Distribución (actual e histórica) 

 
S. mokarran habita en un amplio rango de hábitats en las aguas tropicales de todo el mundo, 
desde las latitudes 40°N hasta 35°S (Last y Stevens, 1994). Es una especie nómada y 
migratoria; algunas poblaciones se desplazan hacia los polos durante el verano (Compagno, 
1984; Guttridge et al., 2017; Casselberry et al., 2025). Es una especie de tiburón martillo de 
distribución costera-pelágica y semi-oceánica, que se encuentra tanto cerca de la costa como 
en alta mar, sobre las plataformas continentales, terrazas insulares y en los pozos y lagunas 
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de los atolones de coral, así como en aguas profundas cerca de la costa (Compagno et al., 
2005). Allí coexiste con el tiburón martillo común (S. lewini), también habitante de los trópicos, 
y con el tiburón martillo liso (S. zygaena), que prefiere aguas más frías (Cliff, 1995; Bass et 
al., 1975). El S. mokarran se encuentra en las siguientes zonas de pesca de la FAO: 21, 26, 
31, 34, 41, 47, 51, 57, 61, 71, 77 y 87. Los países donde habita el tiburón martillo común se 
detallan en la sección 8, clasificados según si son o no parte del Convenio sobre la 
Conservación de las Especies Migratorias (CMS).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Figura 2. Tiburón martillo grande (Sphyrna mokarran), mapa de distribución global 
(https://www.iucnredlist.org/ species/39386/2920499#geographic-range). 

 
4.2 Población (estimaciones y tendencias) 

 
No existe una estimación global del tamaño de la población del tiburón martillo común. Los 
análisis genéticos indican dos subpoblaciones, una en el Atlántico y otra en el Indo-Pacífico, 
sin que se haya detectado una estructura adicional dentro de cada una (Testerman 2014). 
 
La información sobre la tendencia poblacional proviene de tres fuentes principales: 
evaluaciones de las poblaciones y datos de captura por unidad de esfuerzo (CPUE) del 
noroeste del Atlántico y el Golfo de México, y datos de CPUE del Océano Índico (Jiao et al. 
2011; Dudley y Simpfendorfer 2006; datos no publicados de J. Carlson). La evaluación del 
noroeste del Atlántico mostró que la población estaba sobreexplotada desde mediados de la 
década de 1980, con sobrepesca periódica hasta 1997, pero con un menor riesgo después 
del 2001 (Jiao et al. 2011). Una evaluación previa también detectó sobrepesca después de 
2001 (Hayes 2008), aunque ambas presentaban una gran incertidumbre debido a la falta de 
datos de captura fiables (Miller et al. 2014). La abundancia modelizada para el período 1981-
2005 indicó una disminución anual del 0.4%, lo que equivale a una reducción del 29.1% en 
tres generaciones (74.4 años). 
 
Datos de CPUE más recientes (1994-2017) sugieren un aumento tras la implementación de 
medidas de manejo en 2005 (NMFS 2006). Evaluaciones independientes a la pesca con 
palangre de fondo en el Golfo de México y el sudeste del Atlántico mostraron un aumento de 
la CPUE después de 2005 (Grace y Henwood 1998; Ingram et al. 2005), y los datos de la 
pesca comercial con palangre de fondo revelaron tendencias similares, aunque más variables 
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(Morgan et al. 2009). En conjunto, estos datos indican un incremento medio en tres 
generaciones. 
 
Por el contrario, los datos de CPUE del Océano Índico (1978-2003) mostraron una fuerte 
disminución, con una disminución anual del 6.5%, lo que equivale a una reducción del 99,3% 
en tres generaciones (71.1 años) (Dudley y Simpfendorfer 2006). Los datos de captura por 
unidad de esfuerzo (CPUE) en la pesca con palangre del Atlántico Sur (1998-2008) también 
indicaron una disminución en las poblaciones de tiburones martillo (Sphyrna spp.), aunque se 
consideraron insuficientes para un análisis a largo plazo (Barreto et al. 2016; R. Barreto, datos 
no publicados).  
 
Estudios adicionales muestran una grave reducción en el Mediterráneo. Los tiburones martillo 
prácticamente desaparecieron de las aguas costeras después de 1963, y su población en 
aguas pelágicas continuó disminuyendo a principios de los años 80. Un metaanálisis estimó 
una reducción del 99.99% en la abundancia y la biomasa desde principios del siglo XIX 
(Ferretti et al. 2008), mientras que los estudios de campo reportan su casi ausencia en las 
aguas del sur y centro del Mediterráneo desde 1986 (Walker et al. 2005).  
 
En el Pacífico Norte y Centro-Occidental, los datos sobre tendencias son escasos, ya que las 
capturas se registran solo como grupos de especies. La CPUE (1995-2015) fue muy variable 
y no proporcionó información precisa sobre la abundancia del tiburón martillo común (Rice et 
al. 2015). Sin embargo, la presión pesquera ha aumentado considerablemente en el Océano 
Índico tropical y el oeste de África, donde se cree que las poblaciones están en declive (Cooke 
1997; Bruckner et al. 2011; Belhabib et al. 2012; ANSD 2016; Jabado et al. 2017).  
 
En general, se estima que la subpoblación del Indo-Pacífico ha disminuido en más del 80% 
en tres generaciones (71.1 años), mientras que la del Atlántico ha disminuido en más del 50% 
en 74.4 años, a pesar de algunas señales de estabilización. El análisis ponderado de las 
tendencias regionales arrojó estimaciones globales de reducción del 50.9-62.4%, siendo más 
probable una disminución superior al 80%. Dada la limitada cobertura de algunos conjuntos 
de datos, la incertidumbre en los registros de captura y la intensa explotación en regiones con 
pocos datos, los expertos concluyeron una reducción global superior al 80% en tres 
generaciones. Por lo tanto, el tiburón martillo común se clasifica como en Peligro Crítico 
(A2bd). 
 
En el Atlántico Suroccidental, a lo largo de su distribución en esta porción del océano, en 
aguas brasileñas, se observaron disminuciones en su abundancia relativa de más del 80% a 
lo largo de tres generaciones, lo que llevó a la especie a ser categorizada como En Peligro 
Crítico en Brasil (Gadig et al., 2025). 
 
4.3 Hábitat (descripción general y tendencias) 

 
S. mokarran es una especie de tiburón pelágico costero y semi-oceánico que habita en todos 
los océanos del mundo, a profundidades que oscilan entre 1 y 300 m (Ebert et al., 2013). Se 
encuentra sobre las plataformas continentales, pero con mayor frecuencia en zonas costeras 
cerca de plataformas insulares, en los pasos y lagunas de los atolones de coral y en los 
arrecifes de coral. Las zonas costeras son utilizadas por los individuos jóvenes de la especie 
(Pikitch et al., 2005). El uso del espacio vertical y el rango térmico del tiburón martillo gigante 
en el Atlántico Norte occidental fueron estudiados mediante telemetría por satélite (Guttridge 
et al., 2022). Los resultados mostraron que el tiburón prefiere las aguas poco profundas (el 
75% de las observaciones se registraron a menos de 30 m) y tiene un rango de temperatura 
reducido (el 89% de las observaciones se registraron entre 23 y 28 °C). Se observaron 
diferencias individuales en el uso de la profundidad, así como un marcado ciclo diurno, con 
los tiburones ocupando profundidades significativamente mayores durante el día (Guttridge 
et al., 2022). 
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4.4 Características biológicas 

 
Los tiburones martillo gigantes son vivíparos y su tamaño máximo registrado es de 550 a 610 
cm de LT (Compagno et al. 2005), aunque 450 cm de LT es más común en ejemplares adultos 
(Last y Stevens 2009). El tamaño de las crías varía entre 6 y 33 (máximo 42) y las crías nacen 
tras un período de gestación de 11 meses. Las hembras solo se reproducen una vez cada 
dos años, lo que aumenta la vulnerabilidad de la especie a la disminución de la población 
(Stevens y Lyle 1989). Los tiburones martillo gigantes tienen una de las mayores 
longevidades registradas entre los elasmobranquios (44 años), pero su crecimiento es similar 
al de otras especies de tiburón martillo de gran talla (Piercy et al. 2010). En las costas de 
Australia, los machos alcanzan la madurez a los 225 cm de longitud total (51 kg de peso) y 
las hembras a los 210 cm (41 kg). 

 
Sphyrna mokarran es el tiburón martillo más grande. Su primera aleta dorsal es muy alta, con 
punta afilada y forma falcada, mientras que la segunda aleta dorsal también es alta con un 
margen posterior fuertemente cóncavo (Figura 1). El origen de la primera aleta dorsal está a 
la altura o ligeramente detrás de la  base de la aleta pectoral, y su extremo posterior no llega 
a la altura del origen de las aletas pélvicas. Los bordes posteriores de las aletas pélvicas son 
cóncavos y falcados, característica que no se observa en el tiburón martillo común. El borde 
posterior de la aleta anal presenta una profunda muesca. El borde anterior de la cabeza es 
casi recto, con una ligera muesca central en los adultos, lo que lo distingue de S. lewini y S. 
zygaena (Figura 1). Los dientes de esta especie son triangulares y con fuertes serraciones, a 
diferencia de las cúspides oblicuas de S. lewini. 
 
4.5 Rol del taxón en su ecosistema 

 
Sphyrna mokarran es el mayor representante de la familia Sphyrnidae, pero aún se conoce 
poco sobre el papel que desempeñan estos grandes tiburones en las redes tróficas de los 
ecosistemas costeros. El nivel trófico de S. lewini se calculó en 4.3 (máximo = 5.0), según 
datos sobre su dieta (Cortés, 1999).  
 
En las costas orientales de Australia, el análisis de isótopos estables de músculo, hígado y 
vértebras de S. mokarran permitió inferir el uso de recursos y los patrones ontogenéticos 
asociados (Raoult et al., 2019). Los resultados indicaron que los grandes ejemplares de S. 
mokarran son depredadores tope que se alimentan principalmente de otros tiburones y rayas, 
con preferencia por recursos bentónicos como la raya australiana Rhinoptera neglecta 
durante el verano austral. Los peces teleósteos, cefalópodos y crustáceos no son 
componentes importantes de la dieta de S. mokarran (Raoult et al., 2019). Se detectaron 
cambios ontogenéticos en el uso de recursos, lo que sugiere que S. mokarran abarca redes 
tróficas costeras, pelágicas y bentónicas en el este de Australia (Raoult et al., 2019).  
 
La desaparición de grandes tiburones de los ecosistemas donde actúan como depredadores 
ápice puede desencadenar cascadas tróficas, lo que puede desestabilizar la red trófica 
marina y comprometer la salud del ecosistema (Daskalov et al., 2007; Dedman et al., 2024; 
Klinard et al., 2025). 
 
5. Estado de conservación y amenazas 

 
5.1 Evaluación de la Lista Roja de la UICN (si está disponible) 
 
La última evaluación del tiburón martillo común (Sphyrna mokarran) en la Lista Roja de 
Especies Amenazadas de la UICN se realizó en 2018. La especie está catalogada como en 
peligro crítico de extinción según el criterio A2bd. 
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5.2 Información relevante para la evaluación del estado de conservación 
 

El Índice Planeta Vivo (LPI), que mide los cambios en la abundancia de especies a partir de 
57 series de datos desde 1970, reveló una disminución del 67% en la población mundial de 
tiburones martillo debido a un aumento de 18 veces en la presión pesquera (Pacoureau et al., 
2021).  

 
5.3 Amenazas para la población (factores e intensidad) 

 
La pesca intensiva a nivel mundial, el desarrollo costero y la demanda comercial representan 
graves amenazas para la supervivencia de S. mokarran. La pesca es la amenaza más 
importante para esta especie, ya que se captura a nivel mundial, tanto como pesca objetivo 
como captura incidental en las pesquerías pelágicas de palangre, cerco y redes de enmalle, 
tanto industriales como artesanales. También se captura en palangres costeros, redes de 
enmalle, redes trampa y a veces, con redes de arrastre, especialmente en áreas con 
plataformas continentales estrechas (White et al. 2006, Camhi et al. 2008, Lack y Meere 2009, 
Diop y Dossa 2011, Miller et al. 2014). A menudo se retienen las aletas (Clarke et al. 2006a, 
Clarke et al. 2006b, Dent y Clarke 2015, Fields et al. 2018), a menos que la normativa prohíba 
su retención. Es probable que hays un sub reporte de las capturas en las pesquerías 
pelágicas y artesanales (Dent y Clarke 2015). La mortalidad a bordo se estima en un 56% en 
los palangres de fondo para tiburones en EE. UU. y en un 30,8% en los palangres demersales 
de Australia Occidental (Gulak et al. 2015, Braccini y Waltrick 2019). La mortalidad tras la 
liberación es mayor en los tiburones heridos y se ha reportado un 100% para el tiburón martillo 
común en redes de cerco (Eddy et al. 2016).  

 
Existió una pesquería dirigida a tiburones, operada por Taiwán en la costa norte de Australia, 
que capturaba regularmente tiburones martillo hasta 1986 (Stevens y Lyle 1989). Otras 
posibles amenazas incluyen la pesca deportiva (Pepperell 1992) y la captura en medidas de 
control de tiburones en las playas de Australia y Sudáfrica (Paterson 1990, Cliff 1995). La 
especie se captura en programas de protección de playas que tienen como objetivo a los 
tiburones grandes (Dudley y Simpfendorfer 2006, Simpfendorfer et al. 2010, Reid et al. 2011). 
 
Los ecosistemas costeros que sirven como zonas de críanza para diversas especies de 
tiburones, incluyendo el S. mokarran, enfrentan amenazas tanto ambientales como 
antropogénicas que ponen en peligro su integridad (Knip et al. 2010). Entre las amenazas 
ambientales se incluyen las fluctuaciones de temperatura y salinidad debidas al aumento de 
la temperatura del agua y otros factores relacionados con el cambio climático (Masselink et 
al. 2008). Las amenazas antropogénicas a estos sistemas incluyen la degradación del hábitat 
por contaminación, así como la pérdida de hábitat debido al desarrollo costero y las prácticas 
pesqueras destructivas, como la pesca de arrastre. Los arrecifes de coral, en particular, 
enfrentan numerosas amenazas, siendo la más destacada el blanqueamiento masivo global, 
resultado de las altas temperaturas, que está reduciendo rápidamente la funcionalidad de los 
arrecifes (Reimer et al., 2024). 

 
En general, las poblaciones de S. mokarran están amenazadas por la destrucción y 
modificación de sus hábitats y áreas de distribución, la sobreexplotación para fines 
comerciales, la alta capacidad de absorción de contaminantes (mercurio y arsénico) y la falta 
de mecanismos regulatorios adecuados. Se necesitan políticas proactivas y preventivas para 
mitigar la drástica disminución de las poblaciones de esta especie observada en las últimas 
décadas. 
 
5.4 Amenazas relacionadas con las migraciones 

 
Sphyrna mokarran realiza migraciones regulares entre las ZEE de diferentes Estados 
ribereños y hacia alta mar; por lo tanto, ninguna parte de la población puede beneficiarse 
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plenamente de las medidas de manejo que un solo Estado ribereño implemente en sus aguas. 
Los patrones migratorios de esta especie, que se desplaza entre zonas costeras poco 
profundas y hábitats marinos de aguas profundas, la vuelven vulnerable a diversos tipos de 
artes de pesca utilizadas tanto por la pesca comercial a gran escala como por la pesca 
artesanal (Sequeira et al., 2025). Asimismo, el comportamiento de fidelidad al lugar de 
nacimiento de esta especie aumenta el riesgo de que sea objeto de pesca durante la época 
de reproducción. 
 
5.5 Utilización nacional e internacional 
 
La demanda mundial de productos de tiburón, y el comercio asociado a ella, ha crecido a un 
ritmo sin precedentes en las últimas décadas. La mayor parte del comercio se centra en dos 
productos: aletas y carne, siendo las aletas considerablemente más valiosas. 
 
Las aletas de tiburón martillo son muy demandadas en el comercio internacional debido a su 
tamaño y a la gran cantidad de ceratotriquias (Rose, 1996). Estas características las 
convierten en uno de los tipos de aletas más valiosos del mercado, con un valor promedio al 
por mayor de 135 $/kg para las aletas de S. mokarran sin procesar (Clarke, 2003; 
Abercrombie et al., 2005). Estudios recientes revisados por pares sobre los mercados 
internacionales de aletas revelaron tendencias alarmantes. Evaluaciones sistemáticas 
realizadas en Hong Kong SAR y Guangzhou (China continental) entre 2014 y 2021 mostraron 
que el mercado está dominado por un pequeño grupo de especies grandes y cosmopolitas, 
incluyendo al S. mokarran, que representa el 1.06% del mercado minorista (Fields et al., 2018; 
Cardenosa et al., 2020, 2022). Un análisis del creciente comercio de aletas pequeñas 
(generalmente de especies de menor tamaño, cuyas aletas tienen menos valor debido a la 
menor cantidad de ceratotriquias) determinó que S. mokarran representaba el 0.21% de todas 
las aletas (Cardenosa et al., 2024). Esto sugiere que las aletas de S. mokarran juveniles, 
capturadas en zonas costeras donde están generalmente las crías, están entrando en el 
comercio internacional. 
 
En la última década, el comercio mundial de carne de tiburón ha aumentado 
significativamente (Shea y Slee, 2024), con más de 200 países y territorios importando y 
exportando carne de tiburón entre 2012 y 2019, por un valor total cercano a los 2 200 millones 
de euros (Niedermüller et al., 2021). En algunos países, la carne de S. mokarran  de 
ejemplares pequeños (neonatos y juveniles) se consume localmente o se exporta a otros 
países (Miller et al., 2014). Aunque no se documentaron datos específicos por especie, 
Vannuccini (1999) indicó que la carne de tiburón martillo era una especie importada popular 
en países como España y Japón. Uruguay informó sobre la exportación de carne de tiburón 
martillo a Brasil, España, Alemania, Países Bajos e Israel (Vannuccini, 1999). Sin embargo, 
se desconoce el volumen actual de carne y otros productos derivados de S. mokarran que se 
comercializan. 
 
En marzo de 2013, durante la 16.ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP16) de la 
CITES, el tiburón martillo gigante (Sphyrna mokarran) fue incluido en el Apéndice II de la 
CITES. En el último ciclo de cumplimiento de la CITES, se detectó que existía un comercio 
continuo y en grandes volúmenes de esta especie. Dada su situación de Peligro Crítico a 
nivel mundial, este comercio fue objeto de análisis en cuanto a su sostenibilidad y se incluyó 
en el proceso de Revisión del Comercio Significativo (RCS). Además, tras la incautación de 
grandes cantidades de productos en el comercio internacional (especialmente por parte de 
las autoridades de Hong Kong), quedó en evidencia la existencia de un comercio ilegal 
persistente, que será objeto de una investigación adicional mediante el mecanismo de 
cumplimiento del artículo XIII de la CITES. 
  



UNEP/CMS/COP15/Doc.30.2.15 

 

9 

 
6. Estado de protección y Manejo de la especie 
 
6.1 Estado de protección nacional 
 
Muchos territorios y jurisdicciones internacionales han optado por implementar “Zonas de 
Refugio para Tiburones”, que prohíben la pesca comercial de tiburones y la exportación de 
productos de tiburón en toda su Zona Económica Exclusiva, lo que debería beneficiar a S. 
mokarran. Entre estos territorios se incluyen Palau (2003, 2009), Maldivas (2010), Honduras 
(2011), Bahamas (2011), Tokelau (2011), Islas Marshall (2011), Polinesia Francesa (2012), 
Islas Cook (2012), Nueva Caledonia (2013), Islas Vírgenes Británicas (2014), Estados 
Federados de Micronesia (2015), Países Bajos Caribeños (2015) y República Dominicana 
(2015) (Ward-Paige 2017). 
 
Estados Unidos: La División de Gestión de Recursos Marinos de la NOAA Fisheries Service 
ha identificado las aguas costeras de Florida como hábitat esencial para muchas especies de 
tiburones. Esto incluye a S. mokarran, que fue recientemente añadida por la Comisión de 
Conservación de Pesca y Vida Silvestre de Florida (FWC) a la lista de especies de tiburones 
cuya captura está prohibida en las aguas estatales de Florida. 
 
Brasil: Las seis especies de tiburones martillo que se encuentran en Brasil están incluidas 
en la Ordenanza 445/2014 (modificada por las Ordenanzas 148/2022 y 354/2023), que 
protege a estas especies de la captura, el transporte, la manipulación y la comercialización 
de sus productos (Cruz et al., 2021). El Plan de Acción Nacional para la Conservación de 
Tiburones y Rayas Amenazados (PAN Tubarões) está en implementación desde 2014 y 
actualmente se encuentra en su segundo ciclo y están incluidos todos los tiburones martillo 
que se encuentran en Brasil. 
 
Colombia: El Comité Ejecutivo de Pesca de Colombia eliminó a todas las especies de 
tiburones y rayas de su Lista de Recursos Pesqueros (Resolución 0380, 5/3/2021) y ahora 
las considera recursos hidrobiológicos que no deben ser objeto de extracción con fines 
comerciales o deportivos. Como resultado, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia emitió el “Plan Ambiental para la Protección y Conservación de Tiburones, 
Rayas y Quimeras marinas” (Decreto 218, diciembre de 2021, aprobado mediante la 
Resolución 0854 de 5 de agosto de 2022,), que prohíbe la exportación, reexportación e 
importación de productos de tiburón, raya y quimera, así como el transporte y la tenencia de 
cualquier producto o subproducto de tiburón, especialmente las aletas. La comercialización 
de la carne se permite aún en algunas zonas costeras. El 23 de abril de 2024, la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca emitió nuevas medidas para reducir las capturas incidentales 
de tiburones y rayas (Resolución 0766, 23/04/2024), reafirmando la prohibición nacional del 
uso de anzuelos de acero, la prohibición de poseer aletas de tiburón y de desembarcar 
tiburones sin aletas, y la obligación de entregar las aletas de los tiburones desembarcados 
para consumo local a las autoridades. 
 
Costa Rica: El Decreto 43900 prohíbe la captura y retención de tiburones martillo 
(Sphyrnidae), así como su comercio nacional e internacional, aunque permite la captura 
incidental y la liberación de ejemplares vivos. 
 
Ecuador: El acuerdo MPCEIP-SRP-2020-0084-A brinda protección a todas las especies de 
tiburón martillo presentes en Ecuador desde 2020. Todas los tiburónes martillo capturados 
deben ser devueltas al mar, vivos o muertos. 
 
España: El Ministerio de Medio Ambiente y Asuntos Rurales y Marítimos de España prohibió 
la captura del tiburón martillo mediante una Orden Ministerial que entró en vigor el 1 de enero 
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de 2010. Según la orden, los barcos pesqueros españoles no podrán capturar, transferir, 
desembarcar ni comercializar esta especie en ninguna zona de pesca. 
 
Australia: Las protecciones estatales incluyen: Nueva Gales del Sur (NSW), S. mokarran 
están protegidas como especies no capturables y deben devolverse al agua si se capturan, 
ya que el tiburón martillo gigante está catalogado como vulnerable en NSW según la Ley de 
Gestión Pesquera de NSW de 1994. Queensland, desde el 1 de enero de 2024, todos los 
tiburones martillo son especies no capturables y los individuos capturados deben devolverse 
al agua. 
 
República Dominicana: adoptó medida nacional Resolución No. 0023/2017 del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que prohíbe indefinidamente la captura, retención, 
comercialización, exportación e importación de todas las especies de tiburones y rayas, así 
como sus productos, partes y derivados en todo el territorio nacional. 
 
6.2 Estado de protección internacional 

 
CNUDM: La especie Sphyrna mokarran está incluida en el Anexo I de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) y, por lo tanto, debe estar sujeta a sus 
disposiciones sobre la gestión pesquera en aguas internacionales. El Anexo I incluye 
especies marinas altamente migratorias que requieren una conservación y manejo especial 
debido a que realizan largas migraciones a través de diferentes zonas marítimas. 
 
ICCAT: La Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) ha 
establecido prohibiciones de retención para la especie de tiburón martillo gigante. La ICCAT 
aprobó la Recomendación BYC 10-08, que establece que las Partes Contratantes deben 
prohibir la retención a bordo, el transbordo, el desembarque, el almacenamiento, la venta o 
la oferta de venta de cualquier parte o cuerpo entero de tiburones martillo de la familia 
Sphyrnidae (excepto Sphyrna tiburo) capturados en el área de la Convención en el marco de 
las pesquerías de la ICCAT, con una excepción para los países costeros en desarrollo para 
consumo local. Sin embargo, los países costeros en desarrollo deben procurar no aumentar 
sus capturas de la familia Sphyrnidae y adoptar medidas para garantizar que las especies de 
tiburón martillo (excepto S. tiburo) no entren en el comercio internacional (Recom. 2010-08). 
 
CMS: Sphyrna mokarran fue incluida en el Apéndice II del CMS en la COP11 de Quito, 
Ecuador, en 2014. La especie también fue incluida en el Memorando de Entendimiento sobre 
la Conservación de los Tiburones Migratorios (MdE sobre Tiburones) en 2016. 
 
CITES: Sphyrna mokarran fue incluida en el Apéndice II de la CITES en la COP16 en marzo 
de 2013. Las Partes que deseen continuar con el comercio internacional deben realizar un 
Dictamén de extracción no Perjudicial (DENP) que confirme que los productos destinados a 
la exportación provienen de pesquerías legales y sostenibles. Además, las Partes deben 
registrar la exportación de todos los productos de las especies incluidas en la CITES en la 
Base de Datos de Comercio de la CITES. Esta inclusión ha sido un factor importante para un 
mejor manejo de la especie (Bond et al., 2025). 
 
SPAW: El Protocolo relativo a las Áreas Especialmente Protegidas y la Vida Silvestre 
(Protocolo SPAW), adoptado en 2000, es la única herramienta vinculante para la protección 
transfronteriza de la vida silvestre en la región del Caribe Amplio. Es uno de los tres Protocolos 
de la Convención de Cartagena. La especie Sphyrna mokarran fue incluida en el Anexo III en 
2019. El Anexo III del Protocolo SPAW incluye las especies marinas y costeras cuyo uso 
sostenible y racional está permitido, y obliga a los países participantes a implementar medidas 
de protección, como la prohibición de la pesca durante la temporada de reproducción, la 
limitación de los métodos de pesca para evitar la desaparición de la especie en determinadas 
zonas y la regulación de la venta y el transporte de estas especies. 
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6.3 Medidas de manejo 

 
Panamá: El 25 de junio de 2024 anunció la implementación de una cuota cero para la 
exportación de todas las especies de tiburones y rayas incluidas en los Apéndices de la 
CITES (Elasmobranchii spp.), incluyendo al Sphyrna mokarran (Comunicado de la CITES: 
N.° 2024/73). Se permite la captura para satisfacer la demanda interna. 

 
Estados Unidos: Sphyrna mokarran se gestiona como parte del grupo de tiburones costeros 
del Atlántico, con una evaluación de población independiente. Se encuentra sobreexplotada 
(según el informe de la NMFS del cuarto trimestre de 2011). Una evaluación de la población 
en el noroeste del Atlántico, publicada en abril de 2011 en virtud de la Ley Magnuson-Stevens, 
estableció un plazo de dos años para implementar un plan de recuperación que ponga fin a 
la sobrepesca. Las medidas de manejo incluyen cuotas, acceso limitado, cierres temporales 
y por área, límites de captura recreativa y la obligación de desembarcar los tiburones con las 
aletas naturales intactas unidas al cuerpo. 
 
Unión Europea: La Unión Europea (UE) prohíbe la captura de tiburones martillo en toda el 
área de la Convención ICCAT. Los países miembros de la UE aplican las medidas de manejo 
de la ICCAT o, en su defecto, cuentan con medidas nacionales más estrictas que prohíben la 
pesca y el comercio de todas las especies de tiburones en sus aguas jurisdiccionales. 
 
6.4 Conservación del hábitat 
 
Las grandes Áreas Marinas Protegidas (AMP) son una herramienta utilizada por los gestores 
para conservar el hábitat esencial de S. mokarran. Estas áreas pueden brindar refugio contra 
las prácticas extractivas y la mortalidad por pesca, siempre que se implementen medidas de 
control y vigilancia adecuadas. Algunos ejemplos de estas AMP son: la isla Malpelo 
(Colombia), la isla de Cocos (Costa Rica), el archipiélago de Galápagos (Ecuador), la Gran 
Barrera de Coral (Australia), la Dorsal de Beata (Colombia/República Dominicana), el 
archipiélago de Revillagigedo (México) y Cabo Pulmo (México). 
 
6.5 Monitoreo de poblaciones 
 
El monitoreo de poblaciones requiere la recopilación de datos sobre las capturas y el comercio 
de la especie, que deben analizarse a lo largo del tiempo. Si bien los datos sobre las capturas 
específicas de la especie han mejorado, aún son insuficientes; las capturas de tiburón martillo 
a menudo se agrupan como Sphyrna spp. o Sphyrnidae. Los datos sobre el comercio 
internacional de la especie también están mejorando gracias a su inclusión en el Apéndice II 
de la CITES. Con el tiempo, estos datos, junto con los datos dependientes e independientes 
de la pesca, constituirán un recurso valioso para el monitoreo de las poblaciones de S. 
mokarran. 
 
7. Efectos de la enmienda propuesta 

 
7.1 Beneficios previstos de la enmienda 

 
La inclusión en acuerdos ambientales multilaterales internacionales, como la CMS, podría 
impulsar la mejora de la gestión a nivel nacional y regional, así como facilitar la colaboración 
entre los Estados para la protección de esta especie. Se prevé que la inclusión en el Apéndice 
I genere mayor atención a la protección legal en los Estados donde habita el tiburón martillo 
gigante y fomente otras medidas de conservación. 
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7.2 Riesgos potenciales de la enmienda 

 
Consideramos que la inclusión en el Apéndice I no conlleva riesgos para la conservación y 
gestión del tiburón martillo gigante (Sphyrna mokarran). 

 
7.3 Intención del proponente respecto al desarrollo de un acuerdo o acción concertada 

 
Esta propuesta busca mejorar la protección del tiburón martillo gigante mediante su inclusión 
en el Apéndice I. Si bien la especie ya está amparada por un acuerdo derivado de la CMS, 
mediante su inclusión en el Anexo I del MOU sobre tiburones de la CMS, también es necesario 
intensificar los esfuerzos para fortalecer su protección. 
 
8. Estados ribereños 
 
Partes: Argelia; Antigua y Barbuda; Australia (Islas Ashmore y Cartier, Territorio de la Capital 
Australiana, Territorio de las Islas del Mar de Coral, Nueva Gales del Sur, Territorio del Norte, 
Queensland); Bangladés;  Brasil (Alagoas, Amapá, Bahia, Ceará, Espírito Santo, Fernando 
de Noronha, Maranhão, Pará, Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Rio de Janeiro, Rio 
Grande do Norte, Rio Grande do Sul, Santa Catarina, São Paulo, Sergipe); Cabo Verde; 
Costa Rica (Isla de Cocos); Cuba; Djibouti; República Dominicana; Ecuador; Egipto (Sinaí); 
Eritrea; Francia (Isla de Clipperton, Nueva Caledonia, Guayana Francesa, San Martín, 
Martinica, Polinesia Francesa (Islas Marquesas, Islas de la Sociedad, Tuamotu, Islas Tubuai); 
Territorios Australes Franceses (Islas del Canal de Mozambique), Guadalupe, San 
Bartolomé); Honduras (Islas del Caribe Hondureño); India (Andhra Pradesh, Goa, Gujarat, 
Karnataka, Kerala, Maharashtra, Odisha, Puducherry, Tamil Nadu, Bengala Occidental); Irán 
(República Islámica de); Irak; Israel; Jordania; Kenia; Libia; Madagascar; Mauricio 
(Rodrigues); Marruecos; Mozambique; Países Bajos (Aruba, Curazao, Antillas Neerlandesas: 
Bonaire, Islas de Sotavento Neerlandesas); Pakistán; Palaos; Panamá; Filipinas; Arabia 
Saudí; Senegal; Seychelles (Aldabra); Somalia; Sudáfrica (KwaZulu-Natal); España; Sri 
Lanka; Tanzania; Túnez; Emiratos Árabes Unidos; Reino Unido (Anguila, Territorio Británico 
del Océano Índico, Islas Caimán, Montserrat, Pitcairn, Islas Turcas y Caicos); Yemen (Yemen 
del Norte, Socotra, Yemen del Sur). 
 
No Partes: Bahamas; Belice; Camboya; China (Hong Kong, Fujian, Guangdong, Guangxi, 
Hainan, Macao, Shanghái, Taiwán, Provincia de China (Kin-Men, Ma-tsu-Pai-chuan), 
Zhejiang); Colombia; Dominica; El Salvador; Granada; Guatemala; Guyana; Haití; Indonesia; 
Jamaica; Japón; Kuwait; Malasia (Malasia Peninsular, Sabah, Sarawak); Micronesia (Estados 
Federados de); Myanmar; Nicaragua (Islas del Caribe Nicaragüense). Omán; Qatar; San 
Cristóbal y Nieves; Santa Lucía; San Vicente y las Granadinas; Sudán; Surinam; Trinidad y 
Tobago; Estados Unidos (Alabama, California, Florida, Georgia, Luisiana, Mississippi, 
Carolina del Norte, Puerto Rico (Isla de Navassa), Carolina del Sur, Texas); República 
Bolivariana de Venezuela (Isla de Aves, Antillas Venezolanas); Vietnam. 
 
9. Consultas 
Las siguientes Partes de la CMS respondieron a la solicitud de consulta: Reino Unido e Irlanda 
del Norte, Australia, Brasil, República Dominicana y Suiza. 
 
10. Observaciones adicionales 
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